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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.700/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado expediente administrativo para el reintegro de la protección por des-
empleo indebidamente percibida, arriba indicada, contra los interesados que a continuación se citan, y los motivos
que así mismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advir tiéndoles que dispone de un plazo de 10 días, contados a partir de la fecha de la presente publicación para rein-
tegrar dicha cantidad indebidamente percibida en la cuenta n° 0049 5103 71 2516550943 del Banco Santander, a nom-
bre de este Organismo debiendo entregar copia del justificante de ingreso en su Oficina del Servicio Público de
Empleo.

De no estar conforme con lo anterior deberá formular por escrito ante la Dirección Provincial del Servicio Público
de Empleo Estatal las alegaciones que estime pertinentes en el mismo plazo de 10 días de acuerdo con lo dispuesto
en la letra a), del n° 1, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 27 de septiembre de 2011

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Empleo y Formación, Agustín Gutiérrez Merino

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Periodo Motivo

NAVAS MARTINEZ SILVIA 04843245C 05201100000287 275,92 23/07/2011 30/07/2011 EMIGRACIÓN O TRASLADO 

AL EXTRANJERO
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.716/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DEL SUBSIDIO POR DESEMPLEO

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de la protección por
desempleo, arriba indicada, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de devolver las cantida-
des percibidas indebidamente, por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación
sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar t. 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2
de abril dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta n° 0049 5103 71
2516550943 del Banco Santander, a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/1985.

Transcurridos los 30 días sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá la
correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el n° 2,
del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase antes de la aper-
tura de la mencionada vía de apremio, pero con posterioridad a la finalización del plazo de 30 días reglamentarios,
la cantidad adeudada se incrementará de acuerdo con lo establecido en el n° 2, del ar t. 27 del Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recargos:

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3% 

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento La-
boral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril, podrá interponer, ante esta Dirección Provin-
cial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de
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notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto
por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

ÁVILA, a 6 de octubre de 2011

El Director Provincial. P.S. Apartado Primero 7. 4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado N.I.F. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo
Recargo Recargo 

GIL DE SOLA VEREDAS 70821116E 05201100000261 186,23 3% 191,92 01/05/2011 11/05/2011 COLOCACIÓN POR CUANTA 

FRANCISCO BORJA 5% 195,54 AJENA

10% 204,85

20% 223,48

CHACKO BEENA X7051072P 05201100000168 14,06 3% 14,48 21/05/2009 21/05/2009 COLOCACIÓN POR CUANTA 

MADAVANA 5% 14,76 AJENA

10% 15,47

20% 16,87
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E L  E STA D O

Número 3.717/11

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado Resolución sobre percepción indebida de prestaciones por desem-
pleo, sin reclamación de cantidades, correspondiente a Dª. ANA MARIA MARTINEZ MORENO,
con domicilio en la Calle Colmenar, 84 de Las Navas del Marqués (Ávila), cuyo contenido literal
es el siguiente:

"RESOLUCIÓN SOBRE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO. SIN
RECLAMACIÓN DE CANTIDADES"

Examinado su expediente relativo al motivo arriba indicado, y en atención a los siguientes

HECHOS

1.- En la tramitación de este expediente se han seguido las formalidades legales.

2.- Con fecha 23/05/2011, se le notificó la posible percepción indebida, de una prestación o
subsidio por desempleo, de los regulados en el Título 111 del Texto Refundido de la Ley General
de al Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el mo-
tivo, y por la cuantía y período que en dicha notificación se indicaban, concediéndole un plazo
de 10 días para que alegara cuanto considerara que conviene a su derecho, de acuerdo con lo
dispuesto en la letra a), del n° 1, del ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

3.- Que ha realizado devolución/compensación por un importe que se corresponde con la to-
talidad del débito contraído.

A los que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El Servicio Público de Empleo Estatal es competente para resolver por razón de la materia,
de acuerdo con los ar ts. 226, 227 y 229 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y la letra b), del n° 1, del
ar t. 33 del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril.

La letra f), del ar t 231 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, establece
que es obligación de los trabajadores reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas.

Visto todo lo actuado, preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta Dirección
Provincial.

RESUELVE
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Declarar la percepción indebida de prestaciones por desempleo ya reintegrada.

Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el ar t. 71 del Texto Refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social,
dentro del plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución. 

AVILA, a 8 de julio de 2011 

EL DIRECTOR PROVINCIAL P.S EL SUBDIRECTOR PROV. GESTIÓN ECON. Y SERV JESÚS
DE LA FUENTE SAMPRÓN "

y no habiendo sido posible su notificación por correo certificado con acuse de recibo, se pu-
blica este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento
de Las Navas del Marqués, a fin de que sirva de notificación a todos los efectos legales, de con-
formidad con lo previsto en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N°
285 de 27/11/92)

ÁVILA, 06 de octubre de 2011

EL DIRECTOR PROVINCIAL.

(P.S. Apartado Primero 7.4. Resolución 06.10.08 del SPEE (BOE de 13/10/08))

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.826/11

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido retirado de la vía pública, por la Policía Local, de la C/ La Moraña de esta Ciu-
dad, el pasado 8 de septiembre de 2011, el vehículo, marca PEUGEOT modelo 607 matrícula
7162BHR, por presentar signos evidentes de encontrarse abandonado, siendo depositado en es-
tacionamiento municipal de C/ Río Torio, figurando como titular del mismo en el Registro de la
Dirección General de Tráfico, CRISTIAN ZORNIEL MOISEANU y, en vir tud de lo dispuesto en el
ar tículo 85 de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto ar ticulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real De-
creto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora, habiendo intentado la noti-
ficación de su retirada en su domicilio en C/ Encarnación, 13 casa 3 de Ávila sin que se hubiere
podido practicar, mediante este Edicto se comunica al titular para que en el plazo de QUINCE
DÍAS retire el vehículo o presente alegaciones, entendiendo que transcurrido dicho plazo se pro-
cederá con dicho vehículo, considerado como residuo urbano, a su desguace y achatarramiento,
conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 19 de octubre de 2011.

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Luis Alberto Plaza Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.827/11

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

Habiendo sido retirado de la vía pública, por la Policía Local, de la C/ Doña Urraca de esta Ciu-
dad, el pasado 8 de septiembre de 2011, el vehículo, marca FORD modelo FIESTA matrícula M-
4107-KN, por presentar signos evidentes de encontrarse abandonado, siendo depositado en
estacionamiento municipal de C/ Río Torio, figurando como titular del mismo en el Registro de
la Dirección General de Tráfico, OCTAVIAN MIRON ULAD y, en vir tud de lo dispuesto en el ar tí-
culo 85 de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto ar ticulado de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en materia sancionadora, habiendo intentado la notificación
de su retirada en su domicilio en C/ Ntra. Sra. de Sonsoles, 89-6-4° de Ávila sin que se hubiere
podido practicar, mediante este Edicto se comunica al titular para que en el plazo de QUINCE
DÍAS retire el vehículo o presente alegaciones, entendiendo que transcurrido dicho plazo se pro-
cederá con dicho vehículo, considerado como residuo urbano, a su desguace y achatarramiento,
conforme a lo dispuesto en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 19 de octubre de 2011.

El Tte. Alcalde Delegado de Servicios a la Ciudad, Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible,
Luis Alberto Plaza Martín.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.841/11

AY U N TA M I E N T O D E S A N E S T E B A N D E L VA L L E

A N U N C I O

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 17.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, se halla
expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento el expediente de modificación de la Orde-
nanza Reguladora de la Tasa de Suministro de Agua, según acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión ordinaria de 29 de septiembre de 2.011, que es del tenor siguiente:

PRIMERO.- Modificar el artículo 3º de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Suministro
de Agua, que quedará redactado según el tenor siguiente:

1) La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en
el apartado siguiente:

2) Las tarifas de esta Tasa serán las siguientes:

Cuota fija semestral del servicio .......................................................................................12,00 E

Por metro cúbico de agua consumido .............................................................................0,35 E

Sobre estas tarifas se repercutirá el 8 por 100 de IVA.

SEGUNDO.- Que de conformidad con el ar tículo 17 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se exponga este acuerdo al público por plazo de treinta días, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen opor-
tunas. Para lo que deberá publicarse el anuncio tanto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
como en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderá aprobado este acuerdo,
que será ejecutivo sin más trámites.

San Esteban del Valle, a 6 de octubre de 2.011.

El Alcalde, Ilegible.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.856/11

AY U N TA M I E N T O S A N TA C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social y el Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta de Castilla y
León, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarlos interinos para pro-
visión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, esta Alcaldía, en Resolución del día de hoy ha dispuesto la
aprobación de las bases para la provisión, con carácter de interino, de la plaza de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de SANTA CRUZ DEL VALLE (.Ávila), y que a continuación se re-
producen;

Se convoca concurso de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de Secretaría- In-
tervención de clase tercera del Ayuntamiento de SANTA CRUZ DEL VALLE (Ávila), reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter Estatal, de la Subescala y Categoría
de Secretaría-Intervención, Grupo Al. Los aspirantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus
instancias al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, presentándolas en el registro de este
Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el ar t. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia, así como la documentación acreditativa de los
méritos que se aleguen mediante documento compulsado, no teniéndose en cuenta las fotoco-
pias que no estuvieran compulsadas, sirviendo este plazo también para los funcionarios de ha-
bilitación nacional interesados en el desempeño de dicho puesto.

Los candidatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo de presentación de so-
licitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones; Licenciado en Derecho, Licen-
ciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en Sociología, Licenciado en Eco-
nomía, Licenciado en Administración y Dirección de Empresa, Licenciado en Ciencias Actuariales
y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de las fun-
ciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre. El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se va-
lorará:

Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas convocadas
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para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo de 3 pun-
tos. 

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de 2 puntos. 

- Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes completo
hasta un máximo de 4 Puntos. 

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes completo
hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios con habili-
tación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios con habili-
tación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, y
que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01 puntos por mes completo
hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local, clasificados en los
grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de la actividad
administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos. 

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados en los gru-
pos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad administrativa: 0,005
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

- Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, Organismos Pú-
blicos o Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de Municipios y Provincias, en los si-
guientes sectores:

Urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y recaudación, contabilidad,
contratación, organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones Locales, le-
gislación general y sectorial relacionada con la Administración Local, hasta un máximo de 3 pun-
tos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos. 

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos. 

c) Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos. 

La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes miembros:

- Presidente: Un funcionario del Grupo A1 de la Diputación, designado por la Diputación Pro-
vincial. 

- Suplente: Un funcionario del Grupo A1 de la Diputación, designado por la Diputación Pro-
vincial.

- Vocal Titular: Designado por la Junta de Castilla y León.

- Suplente: Designado por la Junta de Castilla y León.

- Vocal Secretario: Un funcionario de Habilitación Estatal designado por la Diputación Provin-
cial de Ávila.

- Vocal Secretario Suplente: Un funcionario de Habilitación Estatal designado por la Diputación
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Provincial de Ávila.

El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Corporación la siguiente do-
cumentación:

Documento Nacional de Identidad, los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida
como requisito para el acceso, declaración de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquier Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones correspondientes, así como Declaración de no estar dentro de las cau-
sas de incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas conforme a lo
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

La Comisión de Selección propondrá al Sr Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento el candi-
dato seleccionado y, en su caso, los suplentes.

De acuerdo con dicha -propuesta, el Sr Alcalde- Presidente remitirá la propuesta de nombra-
miento y expediente completo a la Dirección General de Administración Territorial, que resolverá
definitivamente.

El Sr Alcalde-Presidente de la Corporación hará público en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento el nombramiento efectuado.

El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días desde el siguiente al
de recepción en la Corporación de la resolución por la que se efectúa el nombramiento.

El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo dispuesto en el
ar t. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

El modelo de solicitud de participación será el siguiente:

D./Dña .............................................................................. con D.N.I. n° ............... con domicilio en de la
localidad .......................................................... provincia de ..................................................... C.P ..................
teléfono ......................... ante Vs. comparezco para manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interina de la Plaza de Secretaria-Intervención del
Ayuntamiento de SANTA CRUZ DEL VALLE (Ávila), cuya convocatoria ha sido publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Ávila n° ................... de fecha ..............................

Que reúno todas las condiciones exigidas por las bases del Concurso, que declaro conocer y
aceptar. 

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases.

.................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................

Por lo expuesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la plaza
de Secretaria-Intervención de la referida Agrupación.

En ..................................... a .................... de ................................. de 2011.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO SANTA CRUZ DEL VALLE (Ávila).

En Santa Cruz del Valle .............. de ............................................. de 2011. 
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El Alcalde, Pascual Mozas 0livar.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.714/11

AY U N TA M I E N T O D E M A D R I G A L D E L A S A LTA S T O R R E S

E D I C T O

Por Dª. Ana Arizmendi Esparza en representación de IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA
S.A.U., con C.I.F. n° A-95075578 y con domicilio a efecto de notificaciones en Ribera de Axpes n°
5 de la localidad de Erandio (Vizcaya), ha solicitado licencia de obras para la Ampliación de STR
MADRIGAL DE LAS ALTAS TORRES en el polígono 11, parcela 926 del Término Municipal de
Madrigal de las Altas Torres, según proyecto técnico de D. Borja de Benito Navaridas.

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Preven-
ción Ambiental de Castilla y León, se somete a información pública el expediente, para que los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende ins-
talar, puedan formular las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, a contar desde la in-
serción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Madrigal de las Altas Torres, a 5 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.715/11

AY U N TA M I E N T O D E S O TA L B O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se hace público el Presupuesto General definitivo de este Ayuntamiento, para el ejercicio de
2010, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CAPÍTULOS INGRESOS......................................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos.......................................................................................................48.000,00

2 Impuestos Indirectos. ...................................................................................................15.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos.................................................................................................39.653,40

4 Transferencias Corrientes. ..........................................................................................38.000,00

5 Ingresos Patrimoniales. ................................................................................................10.700,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital. .........................................................................................170.046,87

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL INGRESOS...........................................................................................................321.400,27

CAPÍTULOS GASTOS ..........................................................................................................EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. .........................................................................................................67.141,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. ..............................................................119.259,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. .....................................................................................................135.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

TOTAL GASTOS...............................................................................................................321.400,00

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
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mismo se publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento:

Personal Funcionario: Plaza de Secretaría- Intervención Grupo A1, nivel 26, agrupada con los
municipios de Mironcillo, Niharra y Salobral.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

En Sotalbo, a 10 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Miguel Ángel González Torrubias.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.718/11

AY U N TA M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Por el Pleno de ésta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de septiembre del
actual, se acordó la aprobación provisional de la imposición y Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por ocupación del dominio público con instalación de puestos, barracas, casetas de venta,
espectáculos, atracciones o recreo, industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico,
y el Reglamento reguladora de la Venta Ambulante.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plaza de treinta días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Peguerinos, a 23 de septiembre 2011.

La Alcaldesa, Asunción Martín Manzano.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.719/11

AY U N TA M I E N T O D E P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Por el Pleno de ésta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de septiembre del
actual, se acordó la aprobación provisional de la imposición y Ordenanza reguladora del acceso
de vehículos al Monte 80 de U.P., de titularidad municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plaza de treinta días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Peguerinos, a 23 de septiembre 2011.

La Alcaldesa, Asunción Martín Manzano.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.720/11

AY U N TA M I E N T O D E G I L B U E N A

E D I C T O

La Asamblea Vecinal de éste Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 04 de octubre de 2011,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio 2011.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1 del real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de ésta Entidad, durante
las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados que se señalan en
el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas y por los
motivos que se indican en el punto 2° del citado último artículo, ante el Pleno de éste Ayunta-
miento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará contar desde el día siguiente de
la inserción de éste anuncio en el Bofetón Oficial de la Provincia, no se produjeran reclamacio-
nes, de conformidad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho R.D.L., el Presupuesto se consi-
derará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En Gilbuena, a 05 de octubre de 2011.

El Alcalde, Recaredo García Blázquez.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.721/11

AY U N TA M I E N T O D E M O M B E LT R Á N

A N U N C I O

ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE IMPOSICIÓN Y APROBACIÓN
DE ORDENANZA FISCAL.

No habiéndose presentado reclamaciones, dentro del plazo legal de 30 días desde la publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, al acuerdo de imposición y aprobación ini-
cial de la ordenanza reguladora del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de
naturaleza urbana, adoptado por el Pleno de esta Corporación Municipal con fecha 5 de sep-
tiembre de 2011, cuyo texto integro se inserta como anexo, queda la misma aprobada definitiva-
mente

Contra el presente Acuerdo, elevado a definitivo, y su respectiva ordenanza podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León, con sede en Ávila,  en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este acuerdo y el texto integro de la ordenanza en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

Mombeltrán, a 17 de Octubre de 2011.

El Alcalde, Julián Martín Navarro,

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA (IIVTNU)

Artículo 1.- FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA JURÍDICA

El Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un tributo
directo que no tiene carácter periódico y que los Ayuntamientos podrán  establecer y exigir según
el ar tículo 59.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, conforme a lo dispuesto en los ar tículos 104 a
110 de dicho texto refundido y por las normas de la presente ordenanza. 

Artículo 2.- HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible el incremento de valor que experimenten los terrenos de na-
turaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limita-
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tivo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera
que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de dis-
posición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mor-
tis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito.  

3. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los definidos como tales en las
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario (con independencia de que estén o no contempla-
dos como tales en el Catastro o en el Padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles aquél).

A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto a éste el incremento de valor que ex-
perimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Artículo 3.-  SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN 

1. No están sujetas a este impuesto y, por tanto, no devengan el mismo, las transmisiones de
terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de: 

a) Las operaciones de fusión o escisión de empresas, así como de las aportaciones no dine-
rarias de ramas de actividad, a las que resulte aplicable el régimen tributario establecido en el Ca-
pítulo VIII del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado
por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a excepción de las relativas a terrenos que
se aporten al amparo de lo previsto en el ar tículo 94 del citado texto refundido cuando no se ha-
llen integrados en una rama de actividad. 

b) Las operaciones relativas a los procesos de adscripción a una Sociedad Anónima Depor-
tiva de nueva creación, siempre que se ajusten plenamente a las normas previstas en la Ley
10/1990, de 15 de octubre del Deporte y Real Decreto 1084/1991, de 5 de julio sobre Socieda-
des Anónimas Deportivas. 

c) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal,
adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los
cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco-
nómico matrimonial.

d) Las adjudicaciones de terrenos por la disolución y liquidación de una comunidad de bienes
o de cotitularidad en  proindiviso, cuando se efectúen a favor de los partícipes que la integran en
proporción a sus respectivos derechos, y siempre que no medien excesos de adjudicación que
hayan de compensarse en metálico. 

2. Asimismo no están sujetos al impuesto y no devengan el mismo los actos siguientes: 

a) Las transmisiones de terrenos a que den lugar las operaciones distributivas de beneficios y
cargas por aportación de los propietarios incluidos en la actuación de transformación urbanística,
o en vir tud de expropiación forzosa, y las adjudicaciones a favor de dichos propietarios en pro-
porción a los terrenos aportados por los mismos conforme lo dispuesto en el artículo 18.7 del Real
Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Suelo.

b) Los de primera adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Vivien-
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das a favor de sus socios cooperativistas. 

c) Los de retención o reserva del usufructo y los de extinción del citado derecho real, ya sea
por fallecimiento del usufructuario o por transcurso del plazo para el que fue constituido.

d) Los contratos de opción de compra, mientras no se ejercite la opción.

3. Tampoco está sujeto al impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

Artículo 4.- EXENCIONES

1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como conse-
cuencia de:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre. 

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Con-
junto Histórico-Artístico o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo es-
tablecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo y costeado
obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacer aquél recaiga sobre las personas o entidades previstas en el
ar tículo 105 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las entidades sin fines lucrativos y
aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo en los supuestos y con
los requisitos que la citada Ley y el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las men-
cionadas entidades aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen. 

Artículo 5. - SUJETOS PASIVOS

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente: 

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que adquiera el
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que transmita el
terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

2. En los supuestos, a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons-
tituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física
no residente en España. 

Artículo 6.- BASE IMPONIBLE

1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los te-
rrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado
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a lo largo de un periodo máximo de veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento se aplicará sobre el valor del terreno en el mo-
mento del devengo, el porcentaje que corresponda en función del número de años durante los
cuales se hubiese generado dicho incremento.

3. El valor de los terrenos en el momento del devengo resultará de lo establecido en las reglas
recogidas en el ar t. 107.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo , por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. Para la aplicación con-
creta de este precepto, deberá tenerse presente que:

a) En las transmisiones de partes indivisas de terrenos o edificios, su valor será proporcional
a la porción o cuota transmitida. 

b) También en las transmisiones de pisos o locales en régimen de propiedad horizontal, su valor
será el específico del suelo que cada finca o local tuviere determinado en el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, y si no lo tuviere todavía determinado su valor se estimará proporcional a la
cuota de copropiedad que tengan atribuida en el valor del inmueble y sus elementos comunes.

c) Cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no refleje modifica-
ciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada Ponencia, se
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquél. En estos casos, en la liquida-
ción definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido conforme a los pro-
cedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del devengo. 

d) Además  cuando el terreno aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien in-
mueble de características especiales en el momento del devengo del impuesto, no tenga deter-
minado valor catastral en dicho momento, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca
realmente transmitida, a consecuencia de aquellas alteraciones de sus características no refleja-
das en el Catastro o en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la
asignación de valor catastral conforme a las mismas, el Ayuntamiento podrá practicar la liquida-
ción cuando el referido valor catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del de-
vengo. 

4. En los supuestos de expropiación forzosa, se tomará como valor la parte del justiprecio co-
rrespondiente al terreno, salvo que el valor definido en el apartado anterior fuese inferior, en cuyo
caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.  

5. A los efectos del ar t. 107.3 del TRLRHL, para los casos en que se modifiquen los valores ca-
tastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general, du-
rante los cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales resultantes de la
Ponencia de Valores aprobada, se tomará como valor del terreno el importe que resulte de apli-
car a los nuevos valores catastrales la reducción que se especifica a continuación.

- La reducción será de cincuenta por ciento (50%).

- La reducción prevista no será de aplicación a los supuestos en los que los valores catastra-
les resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere sean inferiores a
los hasta entonces vigentes.

- El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes
del procedimiento de valoración colectiva. De darse este supuesto, el valor catastral será éste úl-
timo.

6. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de multiplicar el número de años ex-
presado en el apartado anterior por el correspondiente porcentaje anual, que será:
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a) Período de uno hasta cinco años: 3,00 %.

b) Período de hasta 10 años: 2,70%. 

c) Período de hasta 15 años: 2,50 %.

d) Período de hasta 20 años: 2,20 %.

7. Para determinar el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el
incremento de valor, sólo se considerarán los años completos que integren dicho período, sin
que a tales efectos puedan considerarse las fracciones de año de dicho período. 

8. Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el transmitente por cuotas o porciones en fe-
chas diferentes, se considerarán tantas bases imponibles como fechas de adquisición estable-
ciéndose cada base en la siguiente forma: 

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente a la porción o cuota adquirida en cada
fecha. 

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje de incremento correspondiente al pe-
ríodo respectivo de generación del incremento de valor. 

9. En la constitución o transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, su valor
vendrá determinado, a su vez, por aplicación, sobre el valor definido en el ar tículo anterior, de un
porcentaje estimado según las reglas siguientes: 

a) A razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100 en el usu-
fructo temporal. 

b) Al 70 por 100 cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida
que aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite
mínimo del 10 por 100, en los usufructos vitalicios. 

c) En el usufructo constituido a favor de una persona jurídica, si se estableciera por plazo su-
perior a 30 años o por tiempo indeterminado, se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria, estimándose, por tanto, su valor igual al 100 por
100 del valor del terreno. 

d) En la transmisión de un derecho de usufructo constituido con anterioridad se aplicará el
mismo porcentaje que se atribuyó en la fecha de su constitución según las reglas precedentes. 

e) En la nuda propiedad, se computará por diferencia entre el 100 por 100 correspondiente al
pleno dominio y el porcentaje que corresponda al usufructo según las reglas precedentes. 

f) Los derechos reales de uso y habitación se estimaran al 75 por 100 de los porcentajes que
correspondieren a los usufructos temporales o vitalicios.

g)  Respecto al derecho real de superficie se regirá por las reglas establecidas para el dere-
cho de usufructo. 

10. Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, pre-
cio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuere igual o mayor que el que re-
sulte de la capitalización al interés legal del dinero de la renta o pensión anual, o éste si aquél fuere
menor. En ningún caso el valor así imputado será superior al definido en el apartado anterior, y,
cuando resulte factible, quedará automáticamente limitado al producto de multiplicar este último
por una fracción cuyo numerador sería el valor imputado al derecho, y el denominador el valor atri-
buido a la finca en la escritura de constitución del mismo. 

11. En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno o del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un de-
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recho real de superficie, se aplicará, sobre el valor definido en el  apartado 9 de este ar tículo, el
módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el porcentaje
que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las plantas a construir
en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez construidas aquéllas. 

12. Si el derecho de usufructo vitalicio se constituye simultánea y sucesivamente en favor de
dos o más usufructuarios, el porcentaje se estimará teniendo en cuenta únicamente el usufruc-
tuario de menor edad.

13. En el caso de dos o más usufructos vitalicios sucesivos, el porcentaje aplicable a cada uno
de ellos se estimará teniendo en cuenta la edad del respectivo usufructuario; correspondiendo apli-
car en estos casos, a la nuda propiedad cuando proceda, el porcentaje residual de menor valor.

14. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el impuesto en la institución y en cada sus-
titución, aplicando en cada caso el porcentaje estimado según la regla anterior, salvo que el ad-
quirente tuviera facultad de disposición de los bienes, en cuyo caso se liquidará el impuesto por
la plena propiedad.

Artículo 7. — TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA

La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible o, en su
caso, bases imponibles, el tipo del  veinte por ciento (20%.)

Artículo 8. - BONIFICACIONES

Cuando el incremento de valor se manifieste, por causa de muerte, respecto de la transmisión
de la propiedad de la vivienda habitual del causante, de los locales afectos a la actividad econó-
mica ejercida por éste, o de la constitución o transmisión de un derecho real de goce limitativo
de dominio sobre los referidos bienes, a favor de los descendientes, ascendientes, por naturaleza
o adopción, y del cónyuge, la cuota íntegra del impuesto se verá bonificada en un setenta por
ciento (70%)

Artículo 9. — DEVENGO DEL IMPUESTO

1. El impuesto se devenga: 

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno ya sea a título oneroso o gratuito, entre vivos
o por causa de muerte, en la fecha de la transmisión. 

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio, en
la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará como fecha de la trans-
misión: 

a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público y, cuando
se trate de documentos privados, la de su presentación ante la Administración competente.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del Auto o Provi-
dencia aprobando su remate.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago. 

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante. 

3. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión
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del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre aquél, el sujeto pa-
sivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato
no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar tí-
culo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
impuesto, no habrá lugar a devolución. 

4. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda. 

5. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arre-
glo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el im-
puesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el impuesto desde
luego, a reserva cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla
del apartado 3 anterior.

Artículo 10. — PERIODO IMPOSITIVO 

1.- El período de imposición comprende el número de años a lo largo de los cuales se pone
de manifiesto el incremento del valor de los terrenos y se computará desde el devengo inmediato
anterior del impuesto, con el límite máximo de veinte años. 

2.- En la posterior transmisión de los terrenos de naturaleza urbana a que se refieren los actos
no sujetos en los apartados 1 y 2 del ar tículo 3 se entenderá que el número de años a lo largo
de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento del valor no se ha interrumpido por causa
de dichos actos y por tanto, se tomará como fecha inicial del periodo impositivo la del último de-
vengo del impuesto anterior a los mismos.

3.- En la primera transmisión del terreno posterior a la consolidación o liberación del dominio
por extinción del usufructo, se tomará como fecha inicial la de adquisición del dominio por el
nudo propietario.

4.- En las adquisiciones de inmuebles en el ejercicio del derecho de retracto legal, se consi-
derará como fecha de iniciación del período impositivo la que se tomó o hubo de tomarse como
tal en la transmisión verificada a favor del retraído.

Artículo 11. — GESTIÓN DEL IMPUESTO

1. La liquidación de este impuesto podrá tener dos modalidades:

a) por autoliquidación,

b) por el procedimiento general, esto es la liquidación para el caso que no se haya presentado
la correspondiente autoliquidación y conste ante esta Administración la realización del hecho im-
ponible del impuesto.

2. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación del impuesto y a ingresar su
importe en los plazos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así como
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en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar el
hecho imponible. 

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha
de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo si-
guiente. 

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá
instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá
tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

3. En el caso de las transmisiones mortis causa la bonificación deberá solicitarse en el mismo
plazo de seis meses prorrogables por otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior.
Dicha solicitud se entenderá, no obstante, realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio
de su comprobación y la práctica de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de di-
chos plazos, el sujeto pasivo practique la autoliquidación o, para los supuestos del apartado si-
guiente de este ar tículo, presente la correspondiente declaración tributaria. 

4. Cuando la finca urbana o integrada en un bien inmueble de características especiales ob-
jeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, o, si lo tuviere, no concuerde con el de la finca realmente transmitida, a consecuen-
cia de aquellas alteraciones de sus características no reflejadas en el Catastro o en el Padrón del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que deban conllevar la asignación de valor catastral conforme
a las mismas, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar declaración tributaria, en el impreso y
en los plazos señalados, acompañando a la misma documentación que se menciona posterior-
mente, para que, previa cuantificación de la deuda, por la Administración competente, se gire la
liquidación o liquidaciones que correspondan, en su caso.

5. Los pactos que los sujetos pasivos efectúen en escritura pública o cualquier otro docu-
mento para trasladar el pago del impuesto no surtirá efecto frente a la Administración.

6. Se practicará la correspondiente liquidación tributaria por los hechos imponibles de los que
tuviera conocimiento en vir tud de las fichas notariales remitidas por los Notarios en el marco del
acuerdo formalizado por la Diputación Provincial de Ávila y el Colegio Notarial de Castilla y León
de 12 de noviembre de 2010, o por otros medios.

7. La autoliquidación, que tendrá carácter provisional quedando sometida a la comprobación
correspondiente, se practicará en impreso que al efecto se facilitará, y será suscrito por el sujeto
pasivo o por su representante legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, Tar-
jeta de Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, y copia simple del documento notarial, ju-
dicial o administrativo en que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición. 

8. En el supuesto de que la documentación aportada fuera insuficiente para la correcta liqui-
dación del impuesto, se requerirá al sujeto pasivo para que en el plazo máximo de  quince días
presente aquella que fuere necesaria.

En caso de no ser atendido este requerimiento, se practicará la liquidación con los medios de
que disponga esta Administración  aplicándose en caso de duda el mayor valor fiscal. 

9. Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de de-
rechos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará decla-
ración competente dentro de los plazos señalados, que deberá cumplir los requisitos y acompañar
la documentación también citada, además de la pertinente en que fundamente su pretensión. Si
la Administración considera improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que notifi-
cará al interesado.  

10. Con independencia de lo dispuesto en los ar tículos precedentes, están igualmente obli-
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gados a comunicar a la Administración la realización del hecho imponible en los mismos plazos
que los sujetos pasivos: 

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del ar tículo 5 de esta ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate. 

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo 5, el adquirente o persona
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

11. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura, número de protocolo y fecha de la misma, o los identificativos suficientes en caso
de no tratarse de documentos notariales; nombre y apellidos o razón social del transmitente y del
adquirente, DNI o NIF de estos, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del representante,
en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si se trata de
finca en régimen de división horizontal.

12. Asimismo, según lo establecido en el artículo 110.7 del texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, los notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la
primera quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por
ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurí-
dicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con ex-
cepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo
plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o nego-
cios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo
prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración estable-
cido en la Ley General Tributaria. 

Artículo 12. — COMPROBACIÓN DE LAS AUTOLIQUIDACIONES Y NOTIFICACIÓN DE LAS
LIQUIDACIONES

1. La Administración comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado mediante la apli-
cación correcta de las normas de esta ordenanza y, por tanto, que los valores atribuidos y las
bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas. 

2. Caso de que la Administración no hallare conforme la autoliquidación, practicará liquidación
definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, calculará los
intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso. Asimismo practicará, en
la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos en el documento que no hu-
bieren sido declarados por el sujeto pasivo. 

3. Las liquidaciones que practique la Administración se notificarán íntegramente a los sujetos
pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes. 

4. Los obligados tributarios podrán instar a la Administración su conformidad con la autoli-
quidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente ingresado
antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su defecto, antes de
haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria me-
diante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución tributaria o de ingresos indebidos

Artículo 13. — COLABORACIÓN SOCIAL

1. Los Notarios podrán actuar como colaboradores sociales del Ayuntamiento, al amparo de
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lo previsto en el ar tículo 92 de la Ley General Tributaria y en vir tud del Convenio firmado en fecha
6 de octubre de 2009, entre la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) y el Con-
sejo General del Notariado. 

2. Dicha colaboración podrá referirse a la asistencia en la realización de declaraciones y pre-
sentación telemática de autoliquidaciones, declaraciones, comunicaciones y otros documentos tri-
butarios a efectos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana. 

3. La Diputación Provincial de Ávila formalizó en fecha 12 de noviembre de 2010, con el Cole-
gio Notarial de Castilla y León, el Anexo de adhesión a ese acuerdo marco, para poder ofrecer el
servicio a los Ayuntamientos que  tiene delegada la gestión y recaudación.

4. Para la efectividad de la colaboración social a la que se refieren los apartados anteriores, será
necesario suscribir el correspondiente acuerdo de delegación con la Diputación Provincial de
Ávila a través del OAR, del Impuesto sobre del Incremento el Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana. 

5. Conforme lo apartados anteriores, los gestores administrativos y otros colectivos profesio-
nales podrán actuar como colaboradores sociales al amparo de lo previsto en el ar tículo 92 de la
Ley General Tributaria y en vir tud de los Convenios que, en su caso, se concierten a efectos de
la gestión, liquidación y recaudación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos
de Naturaleza Urbana.

Artículo 14. — INFRACCIONES Y SANCIONES

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,  y disposiciones que la complemen-
ten y desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor y comenzará
a aplicarse a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.766/11

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S TA N C I A E I N S T R U C C I Ó N N º 2

D E Á V I L A

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

Por resolución de esta fecha, se ha acordado citar a Aitor Cid Caso, Marcos Jodar Arce, Ros-
mey Mariel Pineda Cabrera, Doina Gabriela Tarau, Nayanesh Parikh Bumba, Jesica Amestoy
Prado, Paloma Colmena Martín, Florentina Chiriac, Victoria Fabian Corbacho, Laura Mendoza
Castro, Ainhoa Molina Martín, Antonio Gelabert Charro, Cristina Diaz Lima, Maria Plamenova Pe-
trona, a fin de que el próximo día 8/11/2011 a las 11:00 horas asista en la SALA DE VISTAS, a la
celebración del Juicio de Faltas arriba indicado, seguido por DELITO SIN ESPECIFICAR, en cali-
dad de perjudicado sobre hechos ocurridos en Ávila el día 24 de Enero de 2009.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse en el acto del Juicio (testigos, documentos, peritos ...) Podrá igualmente comparecer asis-
tido de Abogado si lo desea.

SE LE APERCIBE de que, si no comparece ni alega justa causa que se lo impida, se le podrá
imponer una multa de 200 a 2.000 euros.

En ÁVILA, a 22 de Septiembre de 2011.

El /La Secretario/a Judicial. 

Y para que sirva de CITACIÓN a los perjudicados no localizados (arriba indicados) expido la
presente.

En Ávila, a 19 de octubre de dos mil once.

El/La Secretario, Ilegible.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 210 Viernes, 28 de Octubre de 2011 31



A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.755/11

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, SECRETARIO DE LO SOCIAL NÚMERO 001 DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancia de D. ISIDORO FRANCISCO PABLO GARCÍA contra HOSTERÍA PUERTA DEL TIETAR S.L.,
en reclamación por ORDINARIO, registrado con el n° 0000394/2011 se ha acordado citar a HOS-
TERÍA PUERTA DEL TIETAR, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día
28/11/2011 a las 11:10, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso Juicio, que
tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 001 sito en C/ RAMÓN
Y CAJAL N 1 (ESQUINA VALLESPIN) debiendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a HOSTERÍA PUERTA DEL TIETAR S.L., se expide la presente cé-
dula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Ávila, a dieciocho de Octubre de 2011.

El/La Secretario Judicial, Ilegible.
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